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GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Nombramiento del Licenciado 
Oscar Meléndez Rojas 

Vice-Ministro del Ministerio de 
Transporte 

Decreto No. 108 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Artículo 1 Nombrar al Licenciado Os-
car Meléndez Rojas, Vice-Ministro del Mi-
nisterio de Transporte (MITRANS), en 
sustitución de Cro. Mario Salinas Pasos. 

Artículo 2 El presente Decreto surte 
sus  efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado rinda Promesa de su Cargo ante 
el Presidente de la República. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintinueve días del mes de Julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. "Por la Paz, 
Todos Contra la Agresión". — Daniel Or-
tega Saavedra, Presidente de la Repúbli-
ca. 

ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

(Continúa) 
PODER Ltc.itbLATIVO 

DEBATES DE LA ASAMBLEA NACIONAL 

(SINTESIS) 

A continuación el Presidente de la Asamblea 
solicitó el segundo Vice Presidente Dr. Ciernen. 
te Guido, pasar su redacción a la mesa para 

Introducirla como moción. 

Seguidamente pidió la palabra el Secretario 
de le Asamblea, Rafael Solís, manifestando que 
en su opinión el Arto.1. tal como fue redacta-
do por e! Presidente de la República es exacto 
preciso y amplio, agregando que lo consideraba 
así porque en primer lugar no se hace una dis. 
tinción entre los que están afuera y los que es-
tán adentro como mal interpretó el Dr. Clemen-
te Guido, ya que ambos se pueden acoger e la 
Ley; manifestó que tampoco se hace distinción 
entro los que están involucrados en actividades 
de orden militar, armado y los que están in. 
volucredos en actividades contrarrevolucio. 
narias de orden político. Al referirse a los pro. 
cesados que no han sido condenados pero que 
rectifican o se arrepienten dijo que se pueden 
sacar por indultos, pero que primero hay que 
dar amnistía y a medida que avance el proce-
so de pacificación conceder los indultos. Final-
mente mocionó que el arto. I. presentado por 

 la Presidencia de la República sea aprobado tal 
como está redactado. 

A continuación hizo uso de le palabra el re-
presentante Juan Manuel Gutiérrez quien ma.. 
nifesto que este proyecto de Ley tiene gran im. 
portancia para la paz de le República y que se 
ha estimado siempre que es acto de buen go
bierno dar amnistía a los que se han Involucra-
dos en actividades políticas, militares o sub-
versivas porque esto contribuye a la obtención 
de la paz, trae tranquilidad a los hogares de 
estos individuos y redunda en tranquilidad del 
país en general. Continuó diciendo que La Am-
nistía comprende a los involucrados en activ
idades contrarrevolucionarias o delitos políti-
cos lo que no puede interpretarse, como afirmó 
el Dr. Clemente Guido, solamente para el pre-
sente, sino que debe comprender a los que estén 
Involucrados y no hubiesen sido procesados y 
además e los procesados ya penados porque eso 
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es le Amnistía: olvido total al pasado. Para 
concluir su intervención propuso que al arto. 
1. se le agregue lo siguiente: "Esta Amnistía 
comprenderá también a los que actualmente 
se encuentren procesados o condenados a pe-
nas por delitos políticos y contrarrevolucona-
rias". 

Acto seguido el Presidente de le Asamblea 
Comandante Carlos Núñez Téllez le solicitó al 
representante Juan Manuel Gutiérrez llevar su 
moción a la mesa, para someterla a considera-
ción del Plenario. 

Seguidamente pidió la palabra el represen-
tante del MAR Carlos Cuadra quien expresó 
que en exposiciones anteriores la organización 
que representa planteó la necesidad de anali-
zar serenamente este proyecto de Ley; sin em-
bargo ye se he introducido a la discusión en lo 
particular con miras a  ser aprobado el día do 
hoy y que por consiguiente quiere hacer algu-
nas puntualizaciones sobre el alcance de este 
artículo, su carácter amplio y le repercusión 
política que podría tener a la hora que este 
proyecto se convierta en Ley, señalando en pri-
mer lugar que no están de acuerdo con el plan-
teamiento de fondo de que el pueblo nicara-
güense pueda y deba en ningún momento olvi-
da; los delitos cometidos por estos indivi-
duos en contra del proceso, en contra de las 
reformas y de los logros alcanzados con un al-
to costo de vida por parte del pueblo. Agregó 
que están de acuerdo con que se articule una 
Ley, un proyecto táctico como la Amnistía, 
pero no están de acuerdo con que éste tenga 
una cobertura tan general que restrinja esta 
actividad táctica. En ese orden el arto. I. por 
la amplitud que tiene no hace ninguna diferen-
ciación ni establece los límites y las necesida-
des para que esta Ley se convierta en una utili-
zación táctica de ese recurso jurídico. A con-
tinuación a nombre de su Partido propuso lo 
siguiente: a) Que se señale que se concede Am-
nistía a aquellos sectores que han sido confun-
didos por las argumentaciones políticas e ideo-
lógicas contrarrevolucionarias; b) Hay que 
hacer también la diferenciación de que el arto. 
1. debe de comprender fundamentalmente a 
aquellos sectores que han sido obligados y pre-
sionados por diferentes formas y métodos, es-
pecialmente los campesinos que habitan las 
razones donde opera la contrarrevolución; c) 
Que se diferencie que serán beneficiados por 
esta Ley aquellos sectores que no han prepara-
do y dirigido acciones contrarrevolucionarias 
contra el proceso nicaragüense. Finalizó di-
ciendo que la propuesta de su partido es que 
se tengan en consideración estos tres elemen-
tos, pues no se puede en aras de fortalecer la 
defensa de la paz, abrir un espacio de mayor 
complejidad que facilite espacios políticos a 
dirigentes contrarrevolucionarias para que 
vengan a organizar su ansiado frente interno. 

A continuación intervino la representante 
Sandinista Dora Maria Téllez. quien expresó 
en relación al arto. 1 que la preocupación del 
Dr Clemente Guido es correcta, pero que si se 

introduce en esta Ley a los que están en proce-
samiento o pendientes de sentencia se va a al-
terar al espíritu de la misma; agregó que lo 
que se puede hacer es introducir esta inquie-
tud en otro capítulo de estudio de la Asam-
blea. A continuación dijo en su opinión debe 
existir diferenciación entre los que se entre-
guen y los que se capturen, por moralidad. La 
Ley en este arto. 1. no establece esa diferen-
cia, por lo tanto propuso que se especifique, 
para que el que se capture sufra los rigores de 
la Ley como corresponde con la siguiente re-
dacción: "Se concede Amnistía para todos los 
nicaragüenses que actualmente se encuentran 
involucrados en actividades contrarrevolu-
cionarias, incluyendo los de naturaleza arma-
da, que se entreguen a las autoridades corres-
pondientes o depongan sus armas". 

En este momento el Presidente de la Asam-
blea informa al plenario que se introduce co 
mo moción la redacción presentada por le re-
presentante Dora María Téllez. 

Luego hizo uso de la palabra el representan-
te del PCDN Eduardo Molina, para manifestar 
que secunda la moción del Dr Clemente Guido, 
con el agregado de que se incluya en la parte 
final lo que sería el olvido de la pena, ya que 
el Dr. Guido en su moción sólo propone que 
sean amnistiadas aquellas personas que están 
siendo procesadas y no hayan sido juzgadas. 
El agregado sería "que se incluyan a aquellas 
personas que han sido juzgadas y condenadas 
por actividades contrarrevolucionarias y co-
nexas". 

Siempre bajo el punto de discusión del arto. 
1 el Presidente de la Asamblea Comandante 
Carlos Núñez Téllez expresó que a diferencia 
del Consejo de Estado, la Asamblea Nacional 
debe ser un organismo que con sabiduría 
debe tomar en cuenta las motivaciones que 
originan determinados planteamientos y en el 
marco del establecimiento de las relaciones en-
tre los poderes del Estado, dijo que debe de 
privar una muestra de respeto entre cada uno 
de estos poderes. Continuó diciendo que en 
materia jurídica no se pueden guiar por patro-
nes que pertenecen a otros países y que lo que 
hay que hacer es aunar fuerzas de todos los 
poderes del Estado en función de toda la Na-
ción. Agregó que en concreto lo que se pide es 
dar una oportunidad a aquellos nicaragüenses 
que engañados, confundidos o conscientemen-
te hayan estado involucrados en actividades 
contrarrevolucionarias, pero que quieran rec-
tificar y se puedan incorporar a la vida ordina-
ria del país. Asimismo dijo que el buscar otros 
mecanismos distintos a los planteados, es tra-
tar de desvirtuar la Ley, se pretende legislar 
más allá de la iniciativa del Presidente el que-
rer abrirle las puertas a los que han sido con. 
denados. El Presidente de la Asamblea agregó 
que debían de limitarse a lo que dice el ante-
proyecto, recomendando acoger la moción de 
'a Comandante Dora Marfa Téllez. 

A continuación solicitó la palabra el repre-
sentante Conservador Demócrata Ulises Terán 
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manifestando que secundaba la moción del Dr 
Clemente Guido pues ésta se refiera no sólo 
a los que actualmente se encuentran involucra-
dos en actividades contrarrevolucionarias, si-
no también a aquellas personas que hayan es-
tado involucradas y que actualmente ye no lo 
están y de esta manera podrían regresar al 
país. 

Nuevamente intervino el Presidente de la A-
samblea para aclarar el Plenario que hasta el 
momentos existen tres mociones: a) la del Dr. 
Clemente Guido; b) la agregación del Dr. Juan 
Manuel Gutiérrez; c) la presentada por la re-
presentante Dora María Téllez. 

Seguidamente el representante del Partido 
Liberal Independiente Eduardo Coronado, pi-
dió le palabra para manifestar que el espíritu 
de la Ley tiene un trasfondo político, descabe-
zar la contrarrevolución armada, agregando 
que no basta la Ley en sí, sino la forma de apli-
carla. Continuó diciendo que en la Ley de Am-
nistía anterior se perdonaba a los que se hu-
bieran levantado en armas pero excluía a los 
cabecillas, pero el proceso revolucionario ha 
Ido avanzando y con esta Ley ya no sólo se tra-
ta de neutralizar a los instrumentos de los ca-
becillas, sino que se trata de traer e éstos e 
nuestro territorio, agregando que la cuestión 
es la credibilidad y para ser creíble un enun-
ciado hay que poner argumentos concretos. 
Propuso que para que este tenga un contenido 
realista, que se acoja al Decreto de Amnistía 
e todas aquellas personas que habiendo perte-
necido de alguna u otra manera a la institución 
represiva del pasado y que no se hubiesen vis-
to involucrados en delito común alguno, que 
no han tomado las armas para hacer contra-
rrevolución, se sienten perseguidos y por esa 
razón no pueden regresar al país. 

A continuación hizo uso de la palabra el re-
presentante Conservador Demócrata Enrique 
Sotelo Borgen quien manifestó que la mesa di-
rectiva sin verdadero soporte legal quería 
mantenerlos dentro de la teoría de que la Am-
nistía no puede abarcar a los que son prisione 
ros políticos. Asimismo manifestó que apoya-
ba el proyecto del Dr. Juan Manuel Gutiérrez 
y que en el caso de que este proyecto no fuese 
aprobado, presenta como proyecto subsidie-
rio, junto con su compañero de banca, Sergio 
Torres Ogregario, lo siguiente: "Se concede 
Amnistía para todos los nicaragüenses que ac-
tualmente se encuentren involucrados en acti-
vidades contrarrevolucionarias incluyendo a-
quellas de naturaleza armada y a los ciudada-
nos que fueron objeto de dictamen favorable 
por la Comisión especial de indultos que fue 
compuesta por resolución de la Cumbre de 
Partidos Políticos". Finalmente agregó que és-
to no agota las nuevas solicitudes de indulto 
que se deben de presentar y que además se pro-
ponen seguir gestionando por una Amnistía 
integral. 

Acto seguido solicitó la palabra el represen-
ten te del MAP. bao» 711Pez4 qUItin expresó que  

el proyecto de Amnistía tal como se ha presen-
tado es bastante desacertado pues no se le 
puede pedir al pueblo que olvide ten fácilmen-
te las injusticias de que ha sido víctima duran-
te tantos años. A continuación hizo un llama-
do a todos los revolucionarios a hacer leves re-
volucionarias y no leyes retrógradas. Dijo tam-
bién que su partido desde el inicio manifestó 
su desacuerdo en que este artículo tenga un ca-
rácter general y propusieron que se integrara 
una comisión para que estudiara a fondo el 
II Provecto. Continúa diciendo que secundaba 
la propuesta de su camarada Carlos Cuadra 
la cual se reduce a los siguiente: "Se concede 
Amnistía a los nicaragüenses que: a) confun-
didos por las argumentaciones políticas e ideo-
lógicas contrarrevolucionarias; b) obligados 
o presionados por diferentes formas o méto-
dos, se encuentren involucrados en actividades 
contrarrevolucionarias incluyendo aquellas de 
naturaleza armada pero que no organizaron 
ni dirigieron". 

Para aclarar hizo uso de la palabra el segun-
do Vice-Presidente Clemente Guido, quien ex-
presó que no creía que un anteproyecto pre-
sentado per el Presidente do la República no 
Pueda ser objeto de Reforma, pues esta Asam-
blea fue electa democráticamente por el pue-
blo, igual que el Presidente de la República. 
Continuó diciendo que a lo largo de esta discu-
sión se ha tratado de desviar lo que proponen 
hacia un posterior indulto, argumentando que 
la Amnistía no puede abarcar a los que ya han 
sido condenados por delitos políticos, y que tal 
postura no es válida, pues realmente la Amnis-
tía abarca a todos los que han sido condena-
dos por delitos políticos. Finalmente manifes-
tó que quería introducir una segunda moción 
que vendría a sustituir a la primera y dice lo 
siguiente: 'Se concede amnistía a todos los ni-
caragüenses que actualmente estén o hayan es-
tado involucrados en actividades contrarrevo-
lucionarias, Incluyendo a aquellas de naturale-
za armada y también a aquellos que estando 
detenidos por esa causa, sentenciados o no por 
tribunal competente siempre que manifiesten 
bajo declaración jurada integrarse a las acti-
vidades normales del país. 

A continuación la representante Sandinista 
Hansel Lau manifestó que esta Ley de Amnistía 
trascendía los intereses partidarios y que ade-
más reflejaba el deber de un gobierno de ha-
cer todos los esfuerzos por la paz, agregó que 
la cuestión del indulto debe ser une de las pró-
ximas consideraciones de la Asamblea y que 
en relación a esta Ley de Amnistía es nuestra 
realidad a la que nos debe guiar. 

A continuación intervino el representante 
Sandinista Federico López, quien expresó que 
la Asamblea Nacional está facultada por la Ley 
para analizar, conocer, discutir y decidir so-
bre indultos en todos sus alcances y además en 
su reglamentos se establece un procedimien-
to según el cual, cualquier persona, organiza- 
ción y ¡D'anillo Folleto puede ceneliter esas 5/84• 
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tiones a travéz de CNPPDH., con lo cual quie-
re demostrar que estas mociones están fue-
ra de lugar en relación al arto. 1 tanto desde 
el punto de vista jurídico como de los objeti-
vos que han sido definidos en los consideran-
dos agregando que el arto. 1 no tiene necesi-
dad de incorporar esas ampliaciones que ya 
existen de por sí en las leyes vigentes. Conside-
ró que la redacción original del arto.1 es co-
rrecta, agregando a le de la representante Do-
ra Maria Téllez lo siguiente: "Se concede Am-
nistía para todos los nicaragüenses que actual-
mente se encuentran involucrados en activi-
dades contrarrevolucionarias, incluyendo las 
de naturaleza armada que se entreguen o de-
pongan sus armas a las autoridades competen-
te o a quien ellos designen". 

Seguidamente pidió la palabra el represen-
tante del PPSC Antonio Jarquín para manifes-
tar que secundaba la moción del Dr. Clemen-
te Guido, pues aunque están claros de que hay 
que combatir la agresión más grande que es 
le interna había que considerar la situación 
de las personas que estando prisioneras se han 
incorporado a las actividades normales de la 
Revolución. 

A continuación hizo uso de la palabra el re-
presentante Conservador Demócrata Augusto 
César Castillo para manifestar que acovaba 
la moción introducida por el Partido Conserva-
dor por medio del Dr. Clemente Guido ye que 
ampara a ciudadanos nicaragüenses que se en-
cuentran en el extranjero, que han dejado sus 
actividades contrarrevolucionarias y que no 
regresan al país por temor. Expresó también 
que el Partido.' Conservador fue a las eleccio
nes buscando como todos los nicaragüenses 
converjan sobre el triángulo de nuestra patria, 
y hacer una revolución que sea ejemplo de t

odo el mundo, agregando que sería lamentable 
que no se tomara en cuenta su moción, cali-
ficándola de ser la más concreta y ajustada pa-
ra cubrir a todos los sectores que se encuen-
tran en difícil situación. 

Acto seguido solicitó la palabra el represen-
tante Allan Zambrana Salmerón, quien mani-
festó que mantiene su posición de reserva res-
pecto a la validez o no de esta Ley pero que 
respetaba las consideraciones hechas por el 
Presidente de la República y del Frente Sandi-
nista para presentar este anteproyecto, asi-
mismo la iniciativa de cualquier otro partido 
que pretenda alcanzar la paz en nuestro país. 

Señaló también que dentro de los Partidos 
políticos existen diferencias tácticas o antagó-
nicas acerca de cómo alcanzar ese propósito. 
Agregó que tomando en cuenta la trascenden-
cia de esta Ley pare la vida de los nicaragüen 
ses. no debe de prevalecer una actitud cerra-
da. aun cuando el Frente Sandinista tenga me 
yoria en esta Asamblea sino que se debe de 
buscar un consenso. Continuó diciendo que 
quería reinvindicar aquellos casos que en base 
a los Acuerdos de la Cumbre de Partidos Mí-
ticos fueron remitidos al Consejo de Estado 

' que hasta la fecha han permanecido engave- 

todos. Finalmente manifestó que secundaba 
la moción introducida por el Dr. Enrique Sote-
lo Borgen por considerarla democrática y de 
acuerda a la Cumbre de Partidos Políticos. A-
gregó que mantenía su actitud de reserva y de 
respeto hacia esta Ley; sin embargo propuso 
que se incorpore como artículo aparte o agre-
gado lo siguiente: "Se concede Amnistía pa-
ra los reos condenados o en espera de senten-
cia y que sean o hayan sido recomendados por 
la Comisión Nacional de Promoción y Protec-
ción de los Derechos Humanos, la anterior Co-
misión de Justicia del Consejo de Estado y la 
Comisión de Justicia de la Asamblea Nacional." 

A continuación pidió la palabra el represen-
tante del PLI Constantino Pereira para referir-
se a los criterios emitidos por el representan-
te Federico López manifestando que no cree 
que el representante López en su intervención 
haya tenido la intención de rrespetar al Partido 
Liberal Independiente, partido que ha sabido 
guardar a lo largo de la historia una línea recta, 
agregando que en el futuro va a ser dificil di-
ferenciar entre esa línea vertical en la histo-
ria del partido y una cierta dirigencia que ha 
conculcado los Estatutos del Partido, para 
justificar su presencia en el seno de esta Asam-
blea. 

UNIVERSIDAD NACIONAL. AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

•■•■•■•,.. 

Títulos Profesionales 
Reg. No. 3388 — R/F 657313 — 150.00 

CERTIFICACION 
El Suscrito Director de la Oficina de Re-

gistro de la UNAN, certifica que a la pá-
gina 296. tomo U del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscri-
bió el Título que dice: "La Universidad Na-
cional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Justo Saturnino Reyes Cerros. ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Tecnólogo Mé-

dico, para que goce de los derechos y pre-
rrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de Ju-
nio de mil novecientos ochenta y cinco. —
El Rector de la Universidad, O. Martínez 
O. — El Secretario General, Eduardo Mu-
ñoz M. " 

Es conforme. León, 20 de Junio de 1985. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg.. No. 3389 — R/F 268110 — 150.00 
CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Re, 
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gistro de la UNAN, certifica que a la pá-
gina 236, tomo II del Libro de Registro de 
Títulos de graduados en la Universidad Po-
litécnica de Nicaragua. que esta Oficina lle-
va a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 

El señor José Norlan José Flores, natu-
ral de Masaya. Departamento de Masaya, 
República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Universidad Politécnica de Nicaragua, to-
dos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y las pruebas es-
tablecidas en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Profesor de Edu-
cación Técnica con Enfasís en Artes Indus-
triales, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de Ju-
nio de mil novecientos ochenta y cinco. —
El Rector de la Universidad, O. Martínez 
O. — El Secretario General, Eduardo Mu-
ñoz M. " 

Es conforme. León, 20 de Junio de 1985. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 3435 — R/F 656234 — 125.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que a la 
página 84, tomo II del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 

María Auxiliadora Rodríguez, ha cum-
do con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias de la Educación. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación en la Especialidad 
de Biología y Ciencias Naturales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbli-
ca de Nicaragua, a los once días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y cinco. 
— El Rector de la Universidad, Humberto 
López R. — El Secretario General, N. Gon-
zález R. " 

Es conforme. Managua, 11 de Junio de 
1985. — Rosario Gutiérrez Ortega, Direc-
tora. 

Reg. No. 3434 — R/F 569136 — 125.00 

CERTIFICACION 
El Suscrito Director de la Oficina de Re-

gistro de la UNAN, certifica que a la pá-
gina 100, tomo II del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Quími-
cas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "La Universi-
dad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

Por Cuanto: 

Joaquín Francisco Acevedo Reyes, ha 
cumplido con todos lo requisitos estable-
cidos por la Facultad de Ciencias Quími-
cas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciado en 
Farmacia y Química, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de Ma-
yo de mil novecientos ochenta y cinco. El 
Rector de la Universidad, O. Martínez O. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz M .  .11 

Es conforme. León, 20 de Mayo de 1985. 
Manuel  Mayorga Gonzalez Director. 

Reg. No. 3438 — R/F 658585 — C 150.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Re-
gistro de la UNAN, certifica que a la pá-
gina 225, tomo II del Libro de Registro de 
Títulos de graduados en la Universidad Po-
litécnica de Nicaragua, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice • "La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua. 

Por Cuanto: 

La señorita Jannette de Lourdes López, 
natural de Managua, Departamento de Ma-
nagua, República de Nicaragua, ha apro-
bado en la Universidad Politécnica de Ni-
caragua, todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Técnico en Mer-
cadeo, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los seis días del mes de Junio 
de mil novecientos ochenta  y cinco, — 
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Rector de la Universidad, O. Martínez O. 
— El Secretario General, Eduardo Muñoz 
M." 

Es conforme. León, 6 de Junio de 1985. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 3439 — R/F 658584 — gc 150.00 
CETIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que a la 
página 52, tomo, IT del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. 

Por Cuanto: 
Julia Maritza Tórres Orozco. ha cumpli-

do con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias de la Educación. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Ciencias de la Educación en la Especialidad 
de Inglés. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conce-
den. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúbli-
ca de Nicaragua, a los quince días del mes 
de Mayo de mil novecientos ochenta y cin-
co. — El Rector de la Universidad, Hum-
berto López — El Secretario General 

González R. " 
Es conforme. Managua . . 1 C de Mayo de 

1985. — Rosario Gutiérrez Ortega, Direc-
tora. 

Reg. No. 3440 — R/F 658580 — 150.00 
ChItTIFICACTON 

El suscrito Director de la Oficina de Re-
gistro de la TTN AN. certifica que a la. pá-
gina 208. tomo, II del Libro de Registro de 
Títulos de graduados en la Universidad Po-
litécnica de Nicaragua, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "La Universidad Nacional Autonoma 
de Nicaragua. 

Por Cuanto: 
El señor: Donald de Jesús Mora Rugama, 

natural de Masaya. Departamento de Ma-
saya, República de Nicaragua. ha aprobado 
en la Universidad Politécnica. de Nicara-
gua, todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Tecnólogo en 
Administración, para que goce de las pre-
rrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de 
Nicaragua, a los dieciséis días del mes de 
Abril de mil novecientos ochenta y cinco. 
— El Rector de la Universidad, O. Martí-
nez O. — El Secretario General, Eduardo 
Muñoz M. " 

Es conforme. León, 16 de Abril de 1985. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registros de Marcas 
Reg. N. 2808 — R/F 642188 — Valor sir 75.00 

Orlando Muñoz Moreira. Nicaragüense, perso-
nalmente solicita Repiatrn  Marca Fábrica: 

"ISUSION" 
Clase: (3) 
Presentada: 28 Mayo 1985. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 11 

Junio 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Regia-
`t'adora. 

11 2 

-teg. No. 2809 — R/F 642156 — Valor Cr 75. 00 
Dr. Eduardo José González, apoderado Labo-

mtorios Ramos, S.A., Nicaragüense, solicita Re-
gistro Marca Fábrica: 

"REPOSAN" 
Clase: (5) 
Presentada: 7 Junio 1985. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 13 

yunto 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Regis-
radora. 

3 2 

'ep. No. 2R10 — R/F 6 1 218ri — Valor Cr 75.00 
Orlando Muñoz Moreira. Nicaragüense, perso-

nalmente solicita Reeiatro Marca Fábrica: 
"REPELENTE 5000" 

Clase: (5) 
Presentada: 28 Mayo 1985. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 11 

Junio 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Regís-
tradora. 

2 

Reg. No. 2811 — R/F 6 1 2192 — Valor Cr 75.00 
Dr. Raúl Barrios, apoderado Johnson & John-

son, Estadounidense, solicita Registro Marca Fá-
brica: 

"JOHNSON'S" 
Clase: (3) 
Presentada: 4 Junio 1985. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 14 

Junio 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Regis-
tradora. 

8 2 

Reg. No. 2812 — R/F 642193 — Valor Cr 75.%10 
Dr. Raúl Barrios, apoderado Johnson & John-

son, Estadounidense, solicita Registro Marca Fá-
brica: 

"CIPRID" 
Clase: (5) 
~tilda 4 ¡Unto 1986, 
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Opónganse. 
Trniumetrinl. 	MRnsigrus .  13 

Junio 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Regis-
tradora. 

3 2 

Reg. No. 2813 — 11/F 642194 — Valor tg 75.00 
Dr. Raúl Barrios, apoderado Johnson & John-

son, Estadounidense, solicita Registro Marca Fa-
brica: 

"IOPREP" 
Clase: (5) 
Presentada: 4 Junio 1985. 
Opo..ganae. 
h. gl^tru rropledad Industrial. — Managua, 13 

.3114•,1■J 	 bui.3,1, 

3 3 

Reg. No. 2814 — Rir o-*21oo — Valor Q 75.0U 

	

J.Jr. rl.aul asarnos, 	 “UU 

	

50.a, P...d..iitÁvtárait.0....11dc, 	 ke.aXett 

,ea 
"GINOFUEGIX" 

Clase: (5) 
Preeentaua: 4 Junio 1985. 
Upti..garuse. 

ropiedad Industrial. — Managua, 13 
Juin° iuoo. — zwea "JIS CáI. Wad. Vrtega c. ,  • i.1.-451h• 

ttuor a. 

1 

Reg. No. 2815 — Rir u=111.16 — Valor (1F 75.00 

	

.L.Pai I ál./0, el.k.,.■ •■ •••■ 01,41.1 J 	 á AL J.-•- 

ao•, 	 .1.■■•■ •-.1..12. • 	■.•.■ U .11,1 OIL 1.41. 

'IN.DTA'r' 
Clase: (5) 
1-1•,...›eoi.a.tia.: 4 Junio 1955. 

1. 
1...1...k.4.U.Oe. 

9.■ 	UPIA-MaCI 1.11011/ O alai. 	Managua, 1... 

Á 

• Ilenovacioneo de Marcas 
Reg. 	— 4,1 	y-a.A.VJaL — v ca..V1 ti i15.1.#• 

	

evotaul aut■ 	 t 

dad 	 u...u...u..., 	01,114 1... ■ .51. 111,40./ 11 

■,111/ • 

No. 
) 

rioluedad Lidustrial. — Managua, ¿, 
J — 	..►.• rej,'„La 

áLtaur. 

3 2 

Reg. No. 2981 — 	ti4VV10 — Valor cg 150.00. 

Dr. José Ignacio Badana, apoderado Consor-
titun lYlew.erta eeil ue 
5u ie1 ta 11.e..uvacitUl Indica laurica. 

"Tue House Ut 1..ows 	 No. 4,346 
t;laae : ( 3 ) 
Registro rropiedad Industrial. — Managua, 

Mayo 24, 1985. — Rosa Argentina Ortega C., Re-
gistrador. 

3 2 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 
Marzo, 1985. — María S. Pérez G., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 2983 — R/F 649913 — Valor Cr 75.00 
Dr. José Ignacio Bendaña, apoderado Chese-

brough-Pond's (Geneve) S.A., Suiza, solicita Re-
novación marca fábrica: 
"Vasenol Cuidado Intensivo" 	No. 2,918 R.P.I. 

Clase: (3) 
Registro Propiedad IndustriaL — Managua, 

Mayo 24, 1985. — Rusa Argentina Ortega C., Re-
gistrador. 

3 2 

Reg. No. 2984 — R/F 649912 — Valor (g 75.00 
Franklin Caldera, apoderado de: Aktiebolaget 

Astra, de Suecia, solicita Renovación marca fá-
brica: 
"MARCAIN" 	 No. 3,831 R.P./. 

clase: (5) 
istgietro Propiedad Industrial. — Managua, 28 

Febrero, lbab. — Maria b. 2->exez 	itegn,...iaour. 
é 

Reg. No. 2985 — R/F 649911 — Valor og 75.00 
ranalin Caldera, apoderado Societe de Deve• 

loppenienui et ii'Innovatiunis Des Marches Agri-
cuice et 141111mill-tures - atiinnia - Cilicio de Luc» 
peratIves Agrieules, lúrancema, solicita Itenuva-
cm.. marca Lubrica: 
•• 	 No. 2,224 R.P.L 

Liase: (29) 

riopiedad Industrial. — Managua, 
11104. — eu.e./14 a. .rr.ieL U., 

a 

Reg. No. 2988 — 	d4db10 — Valor ()X 75.00 
e ra.uulli Caldera, apoderado Kabuseakt Kalkalt■ 

KU/mluola OC.LittnUdlw th4.1110.:11.». Itout,va• 
.au.1 Luces laur14.141.: 

L uktwr W" 	 No. 2,939 R.P.L 

	

l..12tee: 	(() 

L-rupledad Industrial. — Managua, 

	

O 	 O. J.-ervi. 

No. 2987 — R/F 649909 — Valor Q 75.00 

rTanKlio Caldera, apoderado Kabusluki 

aelettnuuoU 	 doLC4.21. 
• ...u. ALA.* Lid £0.41 at:41: 

14.)W" 	 No. 2.938 R.P.L 

ifiopiedad Industrial — Managua, 11 
ávlarZu, 1b1S5. — Maria b. l'erez G., Registrador. 

4 2 

Reg. No. 2988 — R/F 649908 — Valor (g 75.00 

Dr. José Armando Vásquez, apoderado Miles 
uurawries 11ic., tad LadUláláltieiihc, suüclta kteall>. 

marca iuurica: 

"UktLSTDO 	 , No. 2,864 R.P.L 

Clase: (1) 
Registro Propiedad Industrial. —  Managua, 

Mayo 24, 1985. — Rusa Argentina Ortega, Regis-
trador, 

a 2 

Reg. No. 2982 — R/F 649915 — Valor (g 75.00 

Franklin Caldera, apoderado de: Armour Phar-
maceutical Company, Pis,auutuudense, 
novación marca fábrica: 
"GAMMAR" 	 No. 2.1.12 1• Clase: (5) 

Reg. No. 2989 — R/F 649902 — Valor Q 75.00 

Dr. José Armando Vásquez, apoderado Miles 
Laboratories, Inc., Estadounidense, solicita Reno-
vación marca fábrica: 

"MRLTISTIX" 	 No. 2,857 R.F.X. 
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Clase: (1) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

Mayo 20 1985. - Rosa Argentina Ortega C., Re-
gistrador 

3 2 

Reg. No. 2990 - R/F 649906 - Valor Cr 75.00 

Dr. José I. Bendaña, apoderado General Foods 
Corporation, Estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 

"GOOD SEASONS'' 	 No. 14,363 

Clase: (29) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Mayo 1985. - Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador. 

3 2 

Reg. No. 2991 - R/F 649905 - Valor Q 75.00 

Dr. José Ignacio Bendaña, apoderado Blofarma, 
Fra.icesa, solicita Renovación marca fábrica: 
"VASTAREL" 	 No. 14,237 

Clase: (5) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

Mayo 24, 1985. - Rusa Argenuna Ortega C., Re-
gistrador. 

3 2 

Reg. No. 2992 - R/F 649904 - Valor cp 75.0 
Dr. José Ignacio Bendaña, apoderado Chese-

brough-Pond's Lic., Estadouiudense, solicita Re-
novacion marca hirica: 
"WIND si)/.¡G" 	 No. 3,122 R.1',,L 

Clase: (3) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 

Mayo 24, 1985. - Rosa Argentina Ortega e., Re-
gis arador. 

3 2 

Reg. No. 3106 - R/10  62/615 - Valor Q 75.00 
Dr. Jose I. Bendaña, apoderado Unilever Plc., 

Inglesa, solicita Renovación marca fabrica: 
"LOA" 	 No. Y.899-B 

Clase: (3) 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 26 

Abril 1985, - Rosa Argentina Ortega U., Regis-
trador suplente. 

3 3 

Reg. No. 3107 - R/10 62.616 - Valor Q 75.00 
Dr. Jose L Bendaña, apoderado Unilever Pic., 

Inglesa, solicita Renovación, marca fabrica: 
"LIFEBUOY ( SALVA VIDA ) " 	No. 7,900-C 

Clase: (3) 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 26 

Abril 1985. - Rosa Argentina Ortega U., Regis-
trador suplente. 

3 2 

Reg. No. 3108 - R/F 627617 - Valor Q 75.00 
Dr. José I. Bendaña, apoderado Abbott Labo-

ratories, Estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"Lovr L" 	 No. 14,293 

Clase: (5) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Abril 1985. - Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador Suplente. 

8 

Reg. No. 3109 - R/F 627618 - Valor Cr 75.00 
Dr. José I. Bendaña, apoderado Unilever Plc., 

Inglesa, solicita Renovación marca fábrica: 
"LUX" 	 No. 7.899-C 

Clase: (3) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Abril 1985. - Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador Suplente. 

3 2 

Res,. No. 3110 - R/F 6271,119 	Vider C T5.00 
Dr. José L Bendaña, apoderado Unilever Pie., 

Inglesa, solicita Renovación marca fábrica: 
"LUX" 	 No. 7.899-A 

Clase: (3) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Abril 1985. - Rosa Argentina Ortega C., Regis- 
trador Suplente. 

Reg. No. 3111 - R/F 627620 - Valor Cr 75.00 
Dr. José I. Bendaña, apoderado Unilever 

Inglesa, solicita Renovación marca fábrica: 
"DEOSTERAL" No. 2.765 R.P.L 

Clase: (1) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

Abril 1985. - Rosa Argentina Ortega C., Regis- 
trador Suplente. 

3 2 

Reg. No. 2302 - R/F 641599 - Valor Cr 75.00 

Dr. Luis A. López, apoderado Comercial E In-
versiones Galaxia, S.A. de C.V., Hondureña, so-
licita ktenovacion marca fábrica: 
**PAY EsI" 	 No. 2.083-A R.P.I. 

Clase: (30) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Mayo 1985. - Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador. 

$ 3 

Reg. No. 2303 - R/F 641600 - Valor Cr 75.00 

Dr. Luis A. López, apoderado Comercial E In-
versiones Galaxia, S.A. de C.V., Hondureña, so-
licita Renovación marca fábrica: 
"PAVESI" 	 No. 2.083 R.P.I. 

Clase: (29) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Mayo 1985. - Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador. 

3 2 

Reg. No. 2645 - R/F 638905 - Valor C; 150.00 

Dr. Gonzalo Cuadra, apoderado Maatschappij 
Van Berkel's Patent N.V. Holanda, solicita Re-
novación marca fábrica: 

Que consiste en: "La palabra BERKEL, es-
crita dentro de una forma ovalada". 

"No. 7.941" 
Clase: (8) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Mayo 1985. - Rosa Argentina Ortega C., Re-
gistrador. 

3 2 

Reg. No. 3014 - R/F 641550 - Valor cr 75.00 

Dr. José I. Bendaña S., apoderado de Westing-
house Electric Corporation, Estadounidense, soli-
cita Renovación marca fábrica: 
"WESTINGHOUSE" 	 No. 2.822 R.P.I. 

Clase: (9) 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Mayo, 1985. - Rosa Argentina Ortega C., Regis-
trador. 

3 2 
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